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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4‘9(>

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'05
Por tres id........  6

Un número........  0*25

BOLETl^OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
fe>e publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 298).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de Gonzalo 
Santa Maria (expósito), fugado de 
la Gasa hospicio de esta Ciudad el 
dia 15 del corriente; y caso de ser 
habido, le pongan á disposición de 
este Gobierno.

Burgos 24 de Octubre de 1889.
El Gobernador,

p. A.

RAMON LOMA.

SECCION DE FOMENTO.

Minas.

hn el expediente de la mina ti
tulada Magdalena, de doce perte
nencias de mineral de carbón de 
piedra y otros metales, situada en 
la Merindad de Sotoscueva, de esta 
provincia, y registrada á instancia 
de D. Julián Tejada y Muro, he 
dictado con fecha de hoy el acuer
do que sigue.

Habiéndose presentado D. Tori
to Portal, vecino de esta Ciudad, 
5 nombre de D. Julián Tejada y 
Muro, con una instancia solicitan
do la renuncia de la mina que an
tecede, y con arreglo al párrafo 3.° 
del art. 64 de la vigente ley de 
Minas, he acordado dejar sin cur

so ni valor alguno el referido ex
pediente y el terreno franco y re- 
gistrable.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 24 de Octubre de 1889.
El Gobernador,

P. A.
RAMON LOMA.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
Circular.

Esta Administración espera con
fiadamente que los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos de esta pro
vincia procurarán disponer se 
hagan efectivas en las arcas del 
Tesoro en esta Capital las canti
dades á que asciende el 2.° tri
mestre de consumos del presu
puesto actual correspondiente á 
los mismos, en los primeros quince 
dias del próximo mes de Noviem
bre.

Burgos 23 de Octubre de 1889 — 
El Administrador, José Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Burgos.

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en vir
tud de providencia fecha de ayer 
dictada por el Licenciado D. Vi
cente García Barona, Juez muni
cipal de esta ciudad, se cita y lla
ma á Nicanor Manrique y Castro, 
natural de Pedrosa del Príncipe, 
de 23 años de edad, residente que 
estuvo en Quintanadueñas, al ser
vicio de Pedro Alonso, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que el 
dia 5 del próximo Noviembre y 
hora de las doce de su mañana, 
comparezca en este Juzgado, insta
lado en el Palacio de Justicia, á 
celebrar juicio verbal con motivo 
de las lesiones que mutuamente se 

produjeron el Nicanor y Manuel 
Bernal y Pardo en la tarde del'2 
del finado Setiembre, cuyos he
chos han sido declarados faltas 
por la superioridad, debiendo con
currir con los medios de prueba 
que le conviniere, previniéndole 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Burgos 24 de Octubre de 4889. 
^Dámaso de Vega, Secretario.

Aranda de Duero.

D. Alejandro García del Pozo, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Aranda de Duero y su 
partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en los autos ejecutivos 
que se siguen en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Andrés 
de la Hoz Ramírez en representa
ción legal de D. Evaristo Miguel 
Castillo, vecino de esta villa, con
tra D. Baldomcro Miguel Ortega, 
como esposo de Juana Aldea, veci
nos de Turégano, y Agustin Aldea 
Andrés, de Fuentespina, como he
rederos del finado Sebastian An
drés, sobre pago de pesetas, se sa
can á pública subasta los bienes 
siguientes:

Bienes de Juana Aldea.

Una viña en jurisdicción de 
Fuentespina, al pago de la Majada, 
de 333 cepas, tasada en 106*56 
pesetas.

Otra de 200 cepas, en dicho tér
mino y pago de Barcomunero, 
en 50.

Una tierra en dicho término, al 
prado de arriba, de 4 celemines, 
en 66*66.

Otra en dicho término y pago de 
la Ontanilla, de 9 celemines, en 
150.

Sesenta cántaras de envás, ter
cera parte de una cuba, con otra 
parte igual de suelo en bodega 
titulada de la Villa, segunda de 

aforo, en el cocino de la derecha, 
tasado el suelo en 10.

Bienes de Agustin Aldea.
Una viña de 400 cepas, en Fuen

tespina, al pago de Valdemora, 
en 128.

Otra de 200 cepas, al pago de 
Barcomunero, en 50.

Una tierra de 4 celemines, tri
gal, al prado de arriba, en 66*66.

Otra de 9 celemines, á la Ermi
ta, titulada el Cuadral, en 150.

Una viña de 268 cepas, al pago 
de la Carronda, en 65.

Cuya subasta tendrá lugar en 
este Juzgado y en el municipal de 
Fuentespina el dia 9 del próximo 
Noviembre á las once de la maña
na, advirtiéndose á los que quieran 
tomar parte en ella que no se ad
mitirán posturas que no sean ar
regladas á ley,y que dichos bienes 
se hallan depositados en poder de 
D. Fabriciano Monzon, vecino de 
dicho pueblo.

Dado en Aranda de Duero á 17 
de Octubre de 1889. — Alejandro 
García del Pozo.=Por su manda
do, Juan Baciero.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
de instrucción del partido de 
Aranda de Duero,
Hago saber: que en el expe

diente de exacción de costas im
puestas á Luis Teresa Juez (a) Gato, 
vecino de Arandilla, en causa que 
se le siguió por robo, se subastan 
con rebaja de un 25 por 100 las 
fincas siguientes: •

La cuarta parte de una casa, sita 
en el pueblo de Arandilla y calle 
Real, núm. 1, con su corral, tasa
da en 75 pesetas.

Una tierra, sita, como las demás 
fincas que siguen, en término de 
Arandilla y pago de los Carriles, 
de 2 celemines, en 8*50.

Otra al mismo pago, de 2 cele
mines, en 8.

Otra en la Hostiga, de 2 celemi
nes, en 10.



Otra en dicho pago, de 2 cele
mines, en 9*50.

Otra en los tres Hoyos, de 2 ce-, 
lemines, en 7*50.

Otraen el Sendon, de 2 celemi
nes, en 7.

Otra en Valmaro, deun celemin, 
en 3*50.

Otra en la Arrende la Vieja, de 
2 celemines, en 11*75.

Una viña al Estepar, de 190 ce
pas, en 47*50.

Otra en el Llano, de 90 cepas, 
en 22*50.

Otra al Salegar, de 100 cepas, 
en 25.

Cuyo remate tendrá lugar en es
te Juzgado y en el municipal de 
Arandilla el dia 22 de Noviembre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana, donde podrán concurrir 
los lidiadores y les serán admiti
das sus proposiciones siendo arre
gladas á la ley, advirtiéndose que 
por no haber título de propiedad 
de dichas fincas esta subasta se 
hace con sujeción á lo prevenido 
en la regla 5.a del art. 42 del Re
glamento hipotecario.

Dado en Aranda á 21 de Octubre 
de 1889. — Alejandro Garcia del 
Pozo.=El Actuario, Gregorio Mar
tin y Alonso.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero y su 
partido.
Por el presente edicto se hace 

saber: que en este Juzgado y por 
D. Matias Fernandez Sanz, Te
niente Coronel, retirado, vecino 
de esta villa, se ha presentado la 
oportuna demanda solicitando su 
inscripción en el censo electoral 
de Diputados á Cortes y provincia
les de este distrito, como compren
dido en el título 3.°, art. 19, caso 
4.°, de la vigente ley Electoral; y 
en su virtud se ha acordado hacer 
pública esta pretensión por medio 
de edictos para que dentro de 20 
dias contados desde el en que ten
ga lugar la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia pueda presentarse en 
Oposición cualquiera elector.

Dado en Aranda de Duero á 23 
de Octubre de 1889. — Alejandro 
Garcia del Pozo.=Por su mandado, 
por Higuera, Juan Baciero.

Belorado.

D. Telesforo Alcalde Gómez, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia de Belorado y su 
partido por indisposición del Sr. 
Juez propietario,

Hago saber: que á virtud de 
providencia dictada con esta fecha 
para cumplimentar un exhorto 
procedente del de igual clase de 
Villarcayo y referente á la pieza 

de embargo de bienes de Rai
mundo Serrano Ruiz, vecino de 
Alcocero, se venderán en pública 
subasta el dia 20 de Noviembre 
próximo y hora de las diez de su 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado las fincas embarga
das á dicho Raimundo, y que á 
continuación se expresa:

Fincas en jurisdicción de Alcocero, 
partido de Belorado.

Una heredad en Cerro la Viña, 
de 3 celemines, sembrada de trigo, 
valuada en 20 pesetas.

Otra en dicho término, de 5 ce
lemines, en 20.

Quien quisiere hacer postura á 
las indicadas fincas acuda á este 
Juzgadoen el dia y hora señalados, 
que se adjudicarán al mejor pos
tor, previniéndose que no existen 
títulos de dichas fincas, siendo de 
cuenta del rematante el proveerse 
de ellos, así como el satisfacer los 
gastos de escritura é inscripción 
en el Registro; no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación; y para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar sobre la 
mesa del Juzgado, previa exhibi
ción de la cédula personal, el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo.

Y para su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia, se 
expide el presente.

Dado en Belorado á 22 de Octu
bre de 1889.=Telesforo Alcalde. 
z=Por su mandado, José López.
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Almagro.

D. Mateo Malagon y Mauro, Se
cretario del Juzgado de Instruc
ción de Almagro.
Por la presente se cita á D 

Jaime Ceriola y Perez Seoane, cuyo 
domicilio y demás circunstancias 
se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 dias á contar desde 
la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de instruirle de! dere
cho que le concede el art. 109 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal 
y de recibirle la oportuna declara
ción en el sumario que se sigue 
sobre incendio de la casilla del 
Juncal de la encomienda de Sa
cristanía, término municipal de la 
Calzada de Calatrava, de la pro
piedad de dicho Sr., previniéndo
le que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á ley.

Así lo acordó el Sr. D. José Ba- 
leriola y Albaladejo, Juez de Ins
trucción de este partido, en provi
dencia de esta fecha.

Almagro 22 de Octubre de 1889. 
=Mateo Malagon.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Horligüela.

El dia 14 del presente mes se 
ausentó de la casa del vecino de 
este pueblo Marcos Martínez, se
gún parte que me ha dado por 
escrito el mismo, su esposa Maria 
Cruz Alonso, de 51 años de edad, 
estatura regular, color sano entre 
moreno, viste saya de percal ne
gra, pañuelo de lana negro á la 
cabeza, zapatos bajos al estilo del 
país, y se ha llevado 45 pesetas y 
algunas ropas, lleva la cédula per
sonal extendida por esta Alcaldía, 
señalada con el núm. 201.

En su consecuencia, se ruega á 
las Autoridades y Guardia civil 
procedan á averiguar el paradero 
de dicha Maria Cruz, y caso de ser 
habida ponerla á disposición de 
esta Alcaldía.

Hortigüela 20 de Octubre de 
1889.—El Alcalde,Nicasio Alcalde.

Alcaldía de Fuentecen.
Terminado el proyecto del re

parto de consumos para el año de 
1889-90 por la Junta nombrada 
al efecto, queda expuesto al públi
co por 8 dias hábiles en la Secre
taría del Ayuntamiento para que 
puedan examinarle los contribu
yentes y hacer las reclamaciones 
los que se consideren agraviados, 
previniendo que terminado el pla
zo marcado no se oirá reclamación 
alguna.

Fuentecen 19 de Octubre de 1889. 
=E1 Alcalde, Fructuoso Andrés.

Juzgado municipal de Zael.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este Juz
gado municipal. Las personas que 
se crean adornadas de los requi
sitos establecidos en los artículos 
109 y 474 de la ley del poder judi
cial, pueden presentar sus solici
tudes en este Juzgado municipal 
en el plazo de 15 dias á contar des
de el en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Zael 19 de Octubre de 1889.= 
El Juez municipal, Francisco Re
villa.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Belorado.

Itinerario que ha de seguir para 
hacer la recaudación voluntaria 
del 2.° trimestre en la zona de Be
lorado.

Pineda, Villaescusa y Redecilla 
del Camino, 1 y 2 de Noviembre.

Habanos y Arraya, 2.
Valmala, Cerraton é Ibrillos, 3.
Santa Cruz, Ocon y Castildelga- 

do, 4.
Garganchón, Alcocero y Bascu- 

ñánat 5.



Pradoluengo, Cuevacardiel y 
Viloria, 6 al 8.

Villalvosy Fresneña, 7.
Villanasur y Fresno, 8.
Fresneda, Villalomez y Redeci

lla del Campo, 9.
Villagalijo, Tosantos y Villa- 

franca, 10.
San Clemente y Villambistia, 11.
Puras, Espinosa y Quintanalo- 

ranco, 13.
Cerezo y Garrías, 14.
Belorado y Castil de Garrías, 15.
Eterna, 16.
Belorado 22 de Octubre de 1889.

—Felipe Vitores.

Recaudación de contribuciones del 
partido de Miranda de Ebro.

La recaudación de las cuotas de 
la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al 2.° 
trimestre de 1889-90 tendrá lugar 
en los pueblos de este partido en 
los dias que á continuación se 
expresa:

Miraveche, dia 5 y 6 de Noviem
bre.

Santa MariaRivarredonda, 5 y6, 
Villanueva del Conde, 5 y 6. 
Pancorbo, 7 al 9.
Valluércanes, 7 y 8.
Altable, 8 y 9.
Bujedo, 8 y 9.
Ameyugo, 10 y 11.
Encio, 10 y 11.
Montañana, 10 y 11.
Ayuelas, 12 y 13.
Santa Gadea del Cid, 12y 13.
Bozóo, 12y 13,
Puebla de Arganzon, 15 y 16.
Añastro, 16 y 17.
Condado de Treviño, 15 al 18.
Oron, 21 y 22.
Miranda de Ebro, 21 al 25.
Miranda de Ebro 21 de Octubre 

de 1889.=E1 Recaudador, Bartolo
mé Saez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ayuntamiento constitucional 

de Burgos.

Feria de San Martin, 1889.
En los dias 11, 12 y 13 de No

viembre se celebrará en el grán 
mercado, sito en el barrio de San 
Lucas de esta ciudad, la concur
rida feria de ganados mular, ca
ballar y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
como estímulo para los concurren
tes al ferial, la distribución de los 
siguientes premios:

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 
d machos treintenos en número 
Que no baje de doce.

Uno de 200pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 
d machos quincenos en número 
que no baje de doce.

Uno de 200 pesetas al dueño que 
presente la mejor piara de mulas 

ó machos lechales que no baje de 
doce.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de quince meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de treinta meses.

Uno de 100 pesetas á la mejor 
potra ó potro de quince meses.

Uno de 75 pesetas á la mejor ye
gua de vientre con rastra del na
tural.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
cerda de raza grande con mayor 
número de crias.

Uno de 200 pesetas al mejor 
comprador de ganados, siempre 
que las compras realizadas repre
senten un valor que no baje de 
4000 pesetas, justificando este par
ticular en él acto de la distribución 
de premios con la exhibición de las 
cartas-guia, expedidas por la Ins
pección delGobierno de provincia, 
y cuya valoración á juicio de los 
peritos que formen el Jurado sea 
regulada cuando menos en aquella 
suma.

No se adjudicará premio por el 
ganado que, sin embargo de ser el 
mejor de los presentados en su 
clase, no reuna á juicio del Jurado 
las condiciones suficientes para 
ello.

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13, se 
servirán concurrir al pabellón del 
Excmo. Ayuntamiento, antes de 
las doce de la mañana del dia 12, 
con el fin de hacer la oportuna 
inscripción de ganados en el Re
gistro formado por este Ayunta
miento.

Al propio tiempo de hacerse la 
inscripción se presentará certifica
do, expedido por el Sr. Adminis
trador de Contribuciones y Rentas 
si el interesado resideen Capitalde 
provincia, y porel Sr. Alcalde de 
su respectivo domicilio si habitan 
en pueblos de corto vecindario, 
y en los que se hallan á cargo de 
los Ayuntamientos las correspon
dientes matrículas de ganadería, 
en e! cual se haga constar que 
el interesado se dedica á la re
cria de ganado, número de cabezas 
qüe tiene inscritas en la expre
sada matrícula y contribución que 
satisface por dicho concepto.

Burgos 22 de Octubre de 1889.= 
El Alcalde, Antonio de Yarto.= 
P. A. D. S. E.=E1 Secretario, José 
Rio y Gili.

Del pueblo de Pedrosa de Rio- 
urbel ha desaparecido una pollina 
de 5 cuartas poco mas ó menos, 
pelo castaño, ojera y morro blan
cos. La persona que la haya reco
gido se servirá dar aviso á su 
dueño Vicente Marcos, vecino de 
dicho pueblo.
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